
Doctora  
DIANA LORENA ARENAS RUSSI 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE SEVILLA VALLE. 
E. S. D. 
 
Referencia:  CONTESTACION DE DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA 
Radicado:  2021-00157-00  
Demandante: TODOMADERAS- MISCELANEA. Rep. Legal. JULIO CESAR 

HENAO MIRA. 
Demandada: FAINORI GRANADA MARIN 
 
ALBERTO VILLEGAS GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6.461.101, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 281.519 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la señora 
FAINORI GRANADA MARIN, de acuerdo al poder por ella conferido, de manera 
respetuosa y dentro del término legal, me pronuncio sobre la demanda ejecutiva 
singular de mínima cuantía, interpuesta por el señor JULIO CESAR HENAO MIRA, 
en representación del Establecimiento de Comercio TODOMADERAS-
MISCELANEA, en la siguiente forma: 
 
HECHOS: 
 
Al hecho PRIMERO: No me consta, que se pruebe, se ha exhibido una factura de 
venta con una firma que no corresponde caligráficamente a la firma de mi 
poderdante, la cual ella no reconoce obligación alguna en la Factura de Venta 2113, 
presuntamente generada el día 28 de diciembre  de 2018 y con fecha de 
vencimiento del día 27 de febrero de 2019. 
 
Al hecho SEGUNDO: No me consta, que se pruebe, porque mi poderdante no 
adquirió ninguna obligación el 28 de diciembre de 2018, mucho menos adquiriría 
cumplir con una obligación que no ha firmado y que es inexistente. 
 
Al hecho TERCERO: No me consta, que se pruebe, la factura de venta No. 2113 se 
refiere a la siguiente mercancía, “TOTAL MERCANCIAS PARA LA 
CONSTRUCCION” por suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA 
MIL TRESCIENTOS,  con fecha de creación y fecha de cumplimiento, de acuerdo  
a lo anterior podemos decir que  el artículo 625  del Código de Comercio al tenor 
reza que “EFICACIA DE LA OBLIGACION CAMBIARIA, toda obligación cambiaria 
DERIVA SU EFICACIA DE UNA FIRMA PUESTA EN EL TITULO-VALOR y de su 
entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la Ley de circulación” en 
ese sentido el título no existe porque la firma incorporada en él,  no es la de mi 
poderdante. 
 
Al hecho CUARTO: No me consta, que se pruebe, la Factura 2113 nunca fue 
enviada a mi poderdante, además no reúne los requisitos del artículo 774 del Código 
de Comercio, el demandante invoca los requisitos de artículo 775 del Código de 



Comercio, lo que nos demuestra que están adivinando que pueden cobrar,  sin tener 
claridad de los fundamentos jurídicos, tampoco para esa fecha mi poderdante se 
encontraba en Sevilla, razón por lo cual cómo iba a firmar una factura estando 
ausente. 
 
Al hecho QUINTO: No me consta, que se pruebe, mi poderdante no había adquirido 
obligaciones dinerarias en ninguna factura, ella nunca firmo tal factura con fecha de 
creación y fecha de vencimiento, por lo que el demandante estaría faltando a la 
buena fe de mi poderdante, pues mi prohijada no reconoce la firma en la factura 
incorporada, mucho menos la fecha de vencimiento de tal obligación. 
 
Al hecho SEXTO: No me consta, que se pruebe, mi poderdante nunca ha aceptado 
la referenciada factura, mucho menos renunciaría a los requerimientos legales, si 
se los hubieran manifestado a través de cobro pre jurídico, si la hubiesen requerido 
para el pago de dicha obligación, lo que nos demuestra que estamos frente a un 
comerciante de mala fe, que utiliza, que violenta la confianza legítima de sus 
clientes, pues como se es conocido, mi poderdante es ingeniera civil y ha tenido 
cantidades de negocios con el señor JULIO CESAR HENAO MIRA, representante 
legal de TODOMADERAS-MISCELANEA, y en la cantidad de obras que mi 
poderdante ha manejado, TODO MADERAS – MISCELANEA, ha sido uno de los 
establecimientos de comercio más beneficiados, con la relación comercial de mi 
poderdante. 
 
Al hecho SEPTIMO: No me consta, que se pruebe, nunca la han llamado, tampoco 
la han requerido ni verbal ni expresamente, por lo que tal expresión contenida en 
este hecho es una falsedad. 
 
Al hecho OCTAVO: Es cierto. 
 
A las pretensiones: 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte actora, al considerar 
que no se dan los fundamentos de las mismas, y no se encuentran probados los 
criterios para la prosperidad de estos, por lo tanto señora Juez respetuosamente le 
solicito,  que ninguna de estas pretensiones están llamadas a prosperar, porque no 
le asiste derecho alguno. 
 
Excepciones de fondo: 
 
Si bien es cierto señora Juez, que el artículo 430, inciso segundo del Código General 
del Proceso,  solo permite discutir el MANDAMIENTO EJECUTIVO,   a través  de 
recurso de reposición; esta norma que es general para los títulos ejecutivos, no 
excluye  la aplicación del artículo 784 del Código de Comercio que prevé LAS  
EXCEPCIONES contra la acción cambiaria,  por lo tanto es dable discutir  vía 
excepción los requisitos formales del título valor, las cuales aparecen como 
instrumento de defensa otorgado por la ley a los ejecutados frente a las 
pretensiones del demandante, en el artículo 784 del Código de Comercio, de 



manera concreta la excepción consiste en la oposición a las pretensiones de la 
demanda, como un acto especialísimo de ejercer el derecho de contradicción contra 
los requisitos formales lo mismo contra las pretensiones, en favor de la demandada. 
 
Estando dentro del término de traslado a la notificación de mandamiento de pago, 
de conformidad con el numeral primero del artículo 442 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 784 del Código de Comercio, propongo las 
siguientes excepciones de mérito: 
 

1. EL HECHO DE NO HABER SIDO LA DEMANDANTE QUIEN SUSCRIBIO 
EL TITULO: Esta excepción la fundamento en el hecho que mi poderdante 
no ha suscrito esa factura, el señor JULIO CESAR HENAO MIRA 
representante legal de TODO MADERAS-MISCELANEA, sabe muy bien que 
para esa fecha del 28 de diciembre de 2018, mi poderdante no tenía crédito 
con ese establecimiento de comercio, y las compras que había realizado para 
esa época fueron de contado, en el mismo sentido esa factura contiene un 
precio cerrado de SIETE MILLONES SESENTA MIL TRESCIENTOS PESOS 
($7.060.300.00), un abono de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS, 
($2.500.000.00), de los cuales y con las facturas que aportare en las pruebas, 
demuestro señora Juez que la factura debe de tener discriminado los 
materiales de construcción que presuntamente el señor JULIO CESAR 
HENAO MIRA le vendió a crédito, porque dicha factura no contiene una 
obligación clara expresa y exigible cómo se comporta en los negocios 
comerciales. 

 
2. OMISION DE LOS REQUISITOS QUE EL TITULO O FACTURA DEBE 

CONTENER: Esta excepción la fundamento de acuerdo el artículo 774 del 
Código de Comercio con sus normas concordantes, así el establecimiento de 
comercio pertenezca al régimen simplificado y no sea retenedor de IVA, la 
factura debe como mínimo discriminar los artículos que son objeto del 
negocio para que la factura se pueda convertir en título valor exigible, como 
puede observarse señora Juez, esa factura contiene un valor, pero escribe 
saldo de “MATERIALES CONST”, sobre que,  mi cliente ha suscrito crédito 
y colocado una firma donde deben ir los materiales comprados y anexo 
facturas del mismo establecimiento comercial que mi prohijada ha recibido 
de ese mismo establecimiento comercial. 
 

3. AUSENCIA DE CARTA DE INSTRUCCIÓN PARA LLENAR EL TITULO: 
Fundamento esta excepción de acuerdo al artículo 622 del Código de 
Comercio, Títulos en Blanco, partiendo de que el señor JULIO CESAR 
HENAO es el beneficiario directo del Título, mi poderdante nunca dejo una 
factura en blanco solo con su firma para ser llenados después, debería existir 
una carta de instrucción autorizando el llenado de los espacios en blanco, si 
la tiene que la presente, pero la mala fe del representante legal de 
TODOMADERAS-MISCELANEA se observa, porque mi prohijada no 
suscribió dicha obligación, tampoco firmo documento alguno y muy fácil 



podemos estar ante una falsificación de firma, por lo que le solicito señora 
Juez darle traslado A LA FISCALIA  de dicho documento, porque estamos 
frente a un delito de suplantación y adulteración de firma, aporto pruebas 
grafológicas. 
 

4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION: Fundamento esta excepción con los 
recibos pagados por mi poderdante en el año 5016 cuando ella entablo una 
relación comercial con el señor JULIO CESAR HENAO, el cual expedía unos 
recibos escritos a mano alzada por la señora MARITZA HENAO, hija del 
señor JULIO CESAR HENAO MIRA, los cuales sumados sobre pasan el valor 
de la obligación que están demandando, la sumatoria de estos recibos sin 
firmar por parte de la señora MARITZA HENAO suman ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
($11.434.750), de la cual solicito se llame a la señora MARITZA HENAO a 
declarar bajo la gravedad de juramento si esos pagos los realizo mi 
poderdante. 
 

PETICIONES 
 
PRIMERA: Solicito señora Juez respetuosamente que se declare probadas las 
excepciones de mérito expuestas. 
 
SEGUNDO: Que se dé por terminado el presente proceso. 
 
TERCERO: Solicito levantar la medidas de embargo y secuestro del vehículo KCZ-
604 de propiedad de la señora AURA CRISTINA VILLEGAS GRANADA, el cual  fue 
embargado y secuestrado en posesión de la señora FAINORI GRANADA MARIN, 
y que  ya se presentó escrito de incidente de levantamiento de medidas cautelares. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
Artículos 622, 784 del Código de Comercio, Artículos 442 del Código General del 
Proceso. 
 
PRUEBAS: 
 
Solicito al despacho respetuosamente darle valor probatorio a los siguientes 
documentos: 
 
Recibos 2062, 2020, 2424,2589, 23522187 de TODOMADERAS- MISCELANEA y 
2429, 2389, 2281,2252,2276,2118,2178,2179,2253,1746,2011 de otra razón social 
que maneja el señor JULIO CESAR HENAO y que se denomina FERROPINTURAS. 
Papeles adicionales a lapicero que contienen los abonos de la señora FAINORI 
GRANADA MARIN que fueron expedidos por la señora MARITZA HENAO. 



Certificado de pruebas  de grafología del señor OMAR CHAVEZ LOPEZ grafólogo 
forense. 
Certificados de estudio del señor OMAR CHAVEZ LOPEZ, para demostrar la 
idoneidad de las pruebas grafológicas. 
 
TESTIMONIALES: 
Solicito requerir a la señora MARITZA HENAO, para que bajo la gravedad de 
juramento declare  sobre los hechos de la demanda y las excepciones propuestas 
en el sentido de que reconozca los papelitos amarillo sobrepuestos en las facturas 
que ella misma expidió. 
 
PROCESO Y COMPETENCIA: 
 
Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 
 
NOTIFICACIONES: 
 
 El suscrito en el correo electrónico alvigo1985@gmail.com 
Mi poderdante en el correo electrónico faigrama@hotmail.com 
 
Al demandante en el correo cesaron30@hotmail.com 
 
De la señora Juez, 
 
 

 
ALBERTO VILLEGAS GONZALEZ 
C.C. 6.461.101 
T.P. 281.519 del C. S. de la Judicatura. 
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